
A V I S O 
 

  

Todas las personas interesadas en llevar un 
vehículo autorizado de apoyo para los encierros 
por el campo de las Fiestas Patronales de 2013, 
podrán inscribirse en las oficinas del 
Ayuntamiento hasta el próximo día 30 de agosto. 
 
 No se admitirá la inscripción de vehículos 
pasada esta fecha. 
 
 Todos los vehículos inscritos se acogerán a la 
normativa vigente, que se entregará en el 
momento de la inscripción. 


